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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 38 1 

VISTO: 

-2013 -ANA· AAA-CH.CH. 

lea, 2 9 "'~~ 2013' 

Los actuados AdminisUab'IOS signado con CUT N' 71806-2012 de fecha 147.03.2012, sobre 
Aprobación de Estudios y Atttorizacióll para la Ejecución de Ollfas de Captación de Aguas Subterráneas -
Pertoraoión de un Pozo Tubular con Fines <!e Uso Poblacional; ubicado en Seclo< de Cachiche, del Distrito, 
PrOYincla y Departamento de tea; sottcolado por la Empresa T & M Ingenieros Asociados S.AC. con R.U.N. N' 
20452329302; procedimiento minislrativo seguido ante la Administractón Local de Agua lea; y 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme lo establece el artículo N" 15 de la ley W 29338 ley de Recursos HldricQs, la Autoridad 

Nacional del Agua, tiene entre otras íuncrones, ta de otorgar, modificar y extinguir, previo estudiO técnico, derechos 
de uso de agua, esto a través de sus IÍlganOS desoonoen~ados. 

__ Que, de acuerdo ron el arttculo 34' de la Ley de Recursos Hldrioos ley N" 29338. el uso de los 
" ~ recursos hídrioos se eOOJenlra oondic.onado a su disponibtlldad. El uso del agua debe realizarse en fOlll\8 

'/.ot . ~. eficiente y con respeto a los de;echos de let'ceros, de acueroo a lo establecido en la ley, promoviendo que se \ ~ t j antengan o mejoren las caractoristicas llsico-químico del agua, el régimen hidrogeológico en beneficoo del 
~ ~~ ambrente, la salud publica y la seguridad nooonal· 

-~~-~· 
Que, el Art. 109' de la citada norma. establece que: Toda exploración del agua subterranea que 

implique pertoraciones requiere de la autorización previa de la Autoridad Nacional del Agua y, cuando corresponda 
de los propielaños del are a a explorar, debiéndose tomar en cuenla la explotación sostenible del aculfe~o, 

Que,. por Resolución Mmisterial N' 061-2008-AG se estableció veda para e! otorgamiento de nuevos 
usos de aguas subterráneas en el aculfero del Valle de lea - Villacuri; por el plazo de (2) años, la misma que fue 
modificada por Resolución !Atnistenal N' 554·2008-AG, y raUficada por Resolución Jefatura! N' 0327-2009-ANA, 
según la cual se permite la autoózación para ejecución y posterior ltcencia de uso de agua de pozos para ñnes de 
uso poblacional; 

Que, asimismo mediante Re~ Jefalural N' 330.2011-ANA de fecha 10.06.2011, se ha ratificado la 
condición de veda de los aC(tíferos de lea Villacuri y Lanchas, los que de acuerdo al Articulo 78' de la Ley de 
Recursos Hidrkos ley N' 29338, mantendré la condición de 'Zona de Veda"; wyas dispos;Qones se encuentran 
sujetas a la referida Resoluaón; exceptuandose la prohillición para la ejacuáón de obras de captación de aguas 
subterráneas para uso poblaoonal y flCenda de uso de aguas subterraneas oon fines poblaciones, de confomtidad 
con el Art. r numeral a) de la citada reSOlución : 

Que. mediante escrito de 'listo la Empresa T & M Ingenieros Asociados S.A.C., solicita ante la 
Administración Local de Agua Jea, la A¡lcobacióo de Estudios y Aulotización para la Ejecución de Obras de 
Captacron de Aguas Subterraneas con fines poblacionales, mediante la perforación de 111 poro tuWar, 

Que, mediante lnloone lécnloo N' 033-2013 ANA·AAA-CH.CH-SOCPRHílVMF, de fecha 28 de lebrero dal 
2013 (folio 116 al 1 t 7), la Sub Direccióo da ConSONaeióo y Planeam1ento de Recursos Hidrlcos de la AAA Chapa1ra 
Cll•ncha, informa sobre tos aclua-:fos del ex¡l(ld!ente con registro N" 647-2012-ANA·ALA4CA, pres9ntado por el Sr. 
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Jesús Alex Ch~vez Medral\0, identificado con DNI W 21465502, en represenlación de la Empresa T&M Ingenieros 
Asociados SAC, respecto del procedimiel\lo de Aprobaci6n de Estudio Hidrogeológico para la captación de aguas 
subterrilneas con fines de abastecimiento de agua para el proyecto haiitacional CondomtnJO Las 0\mas en el sector de 
Cachi<:he - Oistlito y Depar1am..onto de lea'. cuya fuente proyectada se ubica en las coordenadas UTM (WGS 84) 
419,225m E; 8'442,272m N (en las proximidades del sondaje SEV 01); por el cual concluye que el expediente 
adrrillisltati110 presenta observaciones de orden técnico, recomendando remitir los actuados a la ALA lea para la 
subsanación de correspondiente; 

Que. mediante MemQ(andum N' 228-2013-ANA·AAA·CH.CHISOCPRH. de lecha 28 de febrelo del2013,1a 
Sub Dírecci6rl de Conservación y Planeamlenlo de Recursos Hldrioos de la AAA Chaparra Chincha, da a conocer las 
observaciones de orden técn1co presentadas en el exped¡enle a<hiniSitativo para la subsanación correspolldiellte. 
asimismo mediante Oficio N' 1320·2013·ANA·AA·CH.CH·ALA·ICA. de fecha de recepción 27 de mayo del 2013, la 
Administración local de Agua lea renite el expedleflle administmvo, argumentando el sustento de subsanación de 
observaciones. 

Qua, Mediante Informe Técnico 111' 113-2013-ANA·AAA-CH.CH.SDCPRHICGMS, emilido por la Sub 
Dirección de Conservación y Planeamiento de Recursos Hídrioos de la AAA Chaparra Chincha, se~ala enlre olros que, 
de la evaluación rear.zada al estudio denommado "EstudiO HK!rogeologico para la caplac:i6n de aguas subtetrilneas con 
fines de abastecimiento de agua para el proyecto habilacional Condominio Las Dunas en el sector de Cachiche -
Distrilo y Departamento de k:a•, cuya fuente proyeelada se OOica en las coordenadas UTM (WGS 84) 419.225m E; 
8'442,272m N SEV N' 02 (en las proximidades del sondaje SEV 01), Distrito, Provincia y Departamento de lea, se 
desprende que el estudio ha sido elaboo!do por el lng. N. Eduardo Guevara Ch. Consultor insetila en el registro de 
Consuttores da Aguas Subterráneas del ANA, encargado por T&M Ingenieros Asociados SAC Con RUC 20452329302,. 
!lO( otro fado señala q~ los parámetros Ndrogeológicos y considerando el pozo mas cercano con ticencia de Uso de 
Agua que correspoode al pozo IRHS-134 de la CAU Huacachina LTDA Sanla Sofia, se ubica a una distancia de 734 m, 
y de 8Q.refdo al caJdal espeflldo a explotar no ex.stirla intcrlerencia; coocluyendo por último que es lactible Aprobat el 
Estudio Hidrogeológico y Autorizar la perforación de un pozo tubular para la captación de aguas subferraneas con fines 
de abastecímienlo de uso Poblac:iMal del Condominio las Dunas .. el cual deberá realiza!$e de acuerdo a las 
siguientes caraclerisbcas técnicas: 

Profundid 1 Diámetro de 
J Coordenadas UT M j 

Pozo 
Caudal WGS84 

Proyectado 
Tipo Uso d ( ) perforación esperado ~ Zona 3 m (Pulg) (lps) Norte 

(m) Este (m) 1 

--
SEV02 Tubutar Pol>l"""""' 80.00 ¡; 

1 
5 6'442,272 419,225 18 

Que. mediante la suscripción del Convenio de Apoyo fnterinstitucional entre la Em~esa EMAPICA S.A 
y la Empresa T & M Ingenieros Asociados S.A.C para la Obtención de la Aprobación y Autorización de Ejecución 
de Obra de Pozo da Aguas Subterráneas para Uso Poblaoonal, ambas em~esas establecen amplia cooperación 
para realizar el tramite ante la Autoridad Nacional del Agua. la aprobación y autorización para la ejecución de las 
obras que permitan brindar el servicio de agua potable y alcantanftado a la Habiilación Urbana qua viene 
desarrollandose y ejecutándose denominada "Condominio las Dunas", en el marco de la factibilidad del servicio 
de agua potable y alcantarmado, a través de la construooOn de una fuente de agua propia (polO nue110); asmsmo 
se sanala en la clausula sexta del referido Convenio que. la Empresa EMAPICA asume la titularidad del 
procedimiento organ1zado con tal r~n. delegando fa rePfesentadón de gestión en la EmPfesa T & M Ingenieros 
Asociados SAC; 

Que, analizados los actuados, se colige que el procedimiento administratiVo tiene como finalidad la 
autorización para fa e¡ecuciOn de obfa de captacii>n de aguas subterráneas, mediante la perforación de un pozo 
tubular con fines de uso poblacional, el cual ser1irá para abastecer de agua potable a la Habilitación Urbana 
denominada "Condominio Las Dunas·. habiendo cumplido con presentar el Convenio suscrilo con la Empresa 
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Pre$ladora de Servido de Agua Potable y Alcantarillado EMAPJCA S.A. quien setá el ente operador del s!lf'licio 
de agua poiable y alcantanlado de la poblactón beneficíana; por ende, el procedimiento adminlsttaUvo se 
encuentra enmarcado clenlro de los alcances esta!llecidos en la Re$olucíón Jelatural N"330.Z011-ANA de fecha 
10.06.2011: toda vez, que se trata de ejecutar lrabajos de perforacién de uo pozo tubular para fine$ de uso 
polllacronat, el cual se encuentra excepktado de la prohibición establecida en la citada resoloción; debiéndose 
autorizar a ta Empresa T & M lngemeros Asociados S.A.C. la ejecttción de obra de captación de aguas 
subterráneas, asi como ta Empresa EMAPICA S A. deberá sokitar el Olo!gamiento de la Licencia de Uso de las 
Aguas Subterráneas del pozo materia de ta presente, de conformidad a lo eslableddo en el acápite a) del articulo 
1• de la Resolución Jefatura\ N• 330.2011-ANA: 

Que, mediante Informe Legal W 408·2013-ANA·AAA.CH.C.H.SOOAJ/AflttM la Sub O~ección de la Oficina 
de Asesoría Juridica de esta Ollpendcncia; concluye, por la íactibíndad a la solicífud presenlada por la Empresa T 
& M Ingenieros Asociados S.A.C.; señalando enlre ooos que, el pozo materia de la presente se enC<Jentra 
enmarcado dentlo de los dispositivos legales •1igentes; 

Estando a lo expuesto y con l¡1 opinióJl de las areas eo~respondientes; y a las facultades conferidas por el 
Art. 36 del D.S. N" 006·2010-AG Norm¡1 que ap~ueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Autotidad 
Nadooal del Agua - ANA; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar el expediente técnico de11ominado "Estudio HidrogeotOgioo para la captación de 
aguas subterráneas con rones de abestccin•ento de agua para et proyecto habitacional Condominio las Dunas en 
el sector de Cachiche - Distrito y Departamento de lea. 

SEGUNDO: AutoriZa' a la Empresa T&M Ingenieros Asociados SAC con RUC N' RUC 20452329302, 
la per!oracoón de un {01) poxo hJbular con fines de Uso Poblacional, cuyo punto de exploración y caraclefislicas 
técnicas se detala.n a continuación· 

---- e--- -~·-¡ Coordenadas UTM l 
Pozo Profundid 

Diámetro de Caudal WGS 84 

Proyectado 
Tipo Uso 

ad (m) 
perforación esperado 1 Zona 

(Pulg) (lps) Norte E f ( ) 
(m) se m 

&-v02 1 Tubtj Pcolac•onal 80.00 15 5 8'442272 419.225 18 
__ _L_ 

TERCERO: Otorgar un plazo de novenl<l (90) días, contados a partir de nolifteada la pre$00le 

resolildón. para la ejecución de la perforacoón <.Morizada en el articulo precedente: asimismo la ejecución del 
mismo no autoriza la utilización ni el apro~'lam'eniO del recuso hidrioo, S1endo necesario para eno la Empresa 
EMAPICA, de acuerdo al convenio realizado oon la Empresa T&M Ingenieros Asociados S#:.., debefa de tramitar 
la licencia de uso de agua subterranea de acuerdo a los requisiiOS establecidos en el Reglamento de 
Procedimientos Adminislrativos para Otorgamiento de DeredlOS de Uso de Agua y normas complementarias. 

CUARTO: Encargar a la AdmimstraCión local de Agua tea, la supe~lisión y cumplmienk:> de lo 
cletenninado en los Ari. 2' y 3' de la presenle Resolución. 

QUINTO: Encargar a la Adtninislración Local ele Agua lea, la notillcaci6n de la presente re$olucíón a la 
Empre$a T &M Ingenieros Asociados S!\C., a la Empresa EIOJlAPICA S.A y a la Junta de UsuariOS de Aguas 
Subterraneas del Val!e de lea 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 


